
BHD Fondos
Sociedad Administradora de Fondos de Inversión BHD

28 de septiembre de 2017

Santo Domingo de Guzmon, Rep. Dom.

Señor

Gabriel Castro González

Superintendente

Superintendencia de Valores de la República Dominicana
César Nicolás Pensón No. 66

Gazcue, Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional

Su Despacho

Superintendencia de Valores
Departamento de Registro

Comunicaciones de Entradas

28/09/2017 3:39 PM s martinez

60934

Ref.:

S.A.

Notificación de hecho relevante relativo a Administradora de Fondos de Inversión,

Distinguido señor Superintendente:

Luego de extenderle un cordial saludo, actuando en nombre y representación de la
Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A., tenemos a bien remitirle, por su
naturaleza de hecho relevante copia del siguiente documento:

• Informe de Gobierno Corporativo de Administradora de Fondos de Inversión,
S.A., correspondiente al 2016.

El referido informe fue recibido previamente por esta Superintendencia en fecha 19 de abril

de 2017, mediante la comunicación marcada con el número 56187, como parte de la
información que como participante del mercado de valores debemos remitir anualmente.

La remisión del documento se efectúo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9
de la Primera Resolución del Consejo Nacional de Valores de fecha 27 de diciembre de
2013, R-CNV-2013-45-MV, que establece disposiciones para la elaboración del Informe
Anual de Gobierno Corporativo.

Sin otro particular, se despide.

Atentamente,

Moté
Gerente

Sociedad P
Administradora _de ^

appot Guzmó^^ Fondos de Inversión.
nsultoría Jurídica

py

^v. John F. Kennedy #135, Esq. Av. Tirandentes, Edif. Corporativo BHD León, Piso 4, Ens. Naco, Santo Domingo, R.D.
RNC: 1-30-90241-2
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE ADMINtSTRADORA DE FONDO DE
1NVEI^tÓN« $. Á.^ ÁLOOS MÍL DIECISEIS (2016)

El Consejo de Adp'mst^qón de la sodedad Administradora de Fondos de Inversión
is^ A. (en adelante, ^bHD Fdndos^), debidamente representada por su Presidente,

Stévért José Püig ContrerdSi y su ^retalia, Luisa DeriiSse Medina Berges, en
cumplimento de las dlsi^iciones del Artículo 79 del Reglamento de Aplicación de la
Ley 19-dO sobre el Mercado de Valores y la Norma que establece disposidones para la
elaborádóh del Informé Anualde Gobierno Colorativo, aprobada mediante la Primera
Resoludón del Consejo Nadonal de Valores de fecha 27 de didembre de 2013, tiene a
bien rendir su Informe Anual sobré Gobierno Corporativo correspondiente al año 2016.

I. Objetivos delaSodedad.

BHD Fondos tieíie por objeto exclusivo operar como Administradora de Fondos de
Inversión conforme a la Ley de Valores, su Reglamento de Aplicación, y la normativa
aplicable en la materia. En tal virtud, la Sodedad conformará fondos de inversión con
los aportes redbídos de perdonas naturales y jurídicas, y los administrará de
conformidad con la normativa aplicable^ Asimismo, la sodedad podrá realizar toda
otra actividad y prestar cualquier otro servido que permitan las leyes y la normativa
emitida por las autoridades competentes del mercado de valores.

La Sodedad podrá realizar todos los actos y operadones de cualquier naturaleza que
sean necesarias para llevara cabo el indicado objeto sodal.

II. Breve Resumen dé la ^stián de Buen (^bierno Corporativo durante el año 2016.

Durante el 2016, se continuó el fortaiedmiento de la Gestión de Buen Gobierno
Corporativo a través de la impleméntadón de las políticas al respecto del Centro
Finandero BHD León.

En esté año la calificadora de riesgos FéllérRsite aumentó la calificación de BHD Fondos
de AA-af a AAaf, sustentada por ta adecuada gestión de las carteras en los meses de
operadón y por poseer un alto nivelde estructuras y políticas para su gestión.

III. Entidades reguladoras que supervisan a BHD Fondos.

a. Superintendencia ^e Valoresde la República Dominicana
b. Consejo Nadonal de Valores

IV. Hechos relevantes corresporidient^ ál añó dos mil diedséis (2016).

Fecha
No. De

recepdón SIV Resumen

20 de enero de
2016

44577

Notificadón de hecho relevante relativo al
Benckmaríc selecdonado para el Fondo Mutuo
Nadonal Renta Fija-BHD Liquidez^ Mes de
diciembre dé 2015.

r

\
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19 de febrero de
2016

45245

Notificación de
3enckmarl( sele
Racional Renta
síi^(fe2016.

hecho relevante relativo a(
retoñado para el Fondo Mutuo

Rja-BHD Liquidez- Mes de

10 de marzo de

2016
45683

Nptífíc^ón ^
celebración i

Ordinaria An

^raorcHnarta
marzo de 2016,

hecho irelevante relativo a la
le la Asamblea General

lal y A^mblea General
le accionistas^ para el 17 de

15 de marzo de
2016

45811

Notificad^ dii
Benclonari^ seU
Nacional Rén^
Febrerod^20t

• hecho relevante relativo al

cdonadó para el Fondo Mutuo
i Fijá^BHD Liquidez- Mes de
Si-

7 de abril de

2016
46236

Nqtificadón de
colocadón del
Plazo 30 días;

hecho relevante relativo a la

Fondo Mutuo Renta Rja-BHD

16 de mayo de
2016

47307

Kotifícadón d<
Benchmark seU

Hadonal Réntá

de^ril de 2ÓÍ

hecho relevante relativo al
cdonado para el Fondo Mutuo
Rja-BHD Plazo 30 días- Mes

n

16 de mayo de
2016

47308

Notificadon di

Benchmark seU

Nacional Rent;

abril de 1016,

' hecho relevante relativo al
cdonado para el Fondo Mutuo
1 Fija-BHD Hquidez- Mes de

18 de mayo de
2016

47359

Notificadón d

inldo de la eiá

de Renta Fija p

? hecho relevante relativo

pa operativa del Fondo Mutuo
azo 30 días.

9 de junio de
2016

47783

Notificadón di

Benchmark seU

Nadonal Ren^

de mayo de 20-

hecho relevante relativo al

ccionado para el Fondo Mutuo
Rja-BHD Plazo 30 días- Mes

6,

9 de junio dé
2016

47784

Notificadón d(
Benchmark seU

Nadonal Rérit

mayo de 2016.

í hecho relevante relativo al
cdonado para el Fondo Mutuo
1 Rja-BHD liquidez- Mes de

14 de junio de
2016

47990

Notificadón d€

colocadón del

Plazo 30 días d

hecho relevante relativo a la

Fondo Mutuo Renta Fija-BHD
Hares.
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17 de junio de
2016

48079

Hotifícadón de hecho relevante relativo al
Benchmark seleccionado para el Fondo Mutuo
Rerita Fija-BHD Plazo 30 días, inscrito en el
Rastro del Mercado de Valores con el No.
^iyFIA'<014 para el (te mayo de 2016.

7 dé julio de
1016 48496

NistifiGacióh de hecho relevante relativo al
Befichmárk seleccionado para el Fondo Mutuo
Renta Fija-BHD Fondos Plazo 30 días Dólares,
inscrito en el Registro del Mercadode Valores
con el No. SlVFIA-013 para el mes de junio de
2016.

7 de julio de
2016

48497

Nótiflcadón de hecho relevante relativo al

Benchmark selécdonado para el Fondo Mutuo
Renta Fija-BHD Fondos Plazo 30 días, inscrito
en el Registro del Mercadode Valores con el
No. SlVFÍA-014 para elmesde junio de 2016.

7 de julio de
2016

48498

Notificadón de hecho relevante relativo al

Benchmark selecdonado para el FondoMutuo
Rentia Fija Nadonal-BHP Liquidez, inscrito en
el B^'strp <Iel Mercado de Valores con el No.
SÍVFfA-003, para él mes de junio de 2016.

29 de julio
de2016 49167

Hptificadpn de hecho relevante relativo
inido dé la etapa operativa del Forido Mutuo
de Réntá Fija-BHD Fondos plazo 30 días
dolares.

3 de agosto de
2016

49290

hWficadÓn de hecho relevante relativo a
cambios en la estructura corporativa de lá
Sc^edad Administradora de Fondos de
inversión BHD, S,A.(BHD Fondos) con la
coriformadón del Comité de Riesgos y la
designación del Gerente de Riesgos.

12 de agosto de
2016

49644

Motificadón de hecho relevante relativo al

Benchmark selecdonado para el Fondo Mutuo
Renta Fija-BHD Fondos Plazo 30 días Dólares,
inscrito en el Registro del Mercado de Valores
con el No. 5IVFIA-013 para el mes de julio de
2016.

n
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12 de agosto de
2016

49645

BenchmarkseU
Renta Fi}a-BHD
en el Rastro <
No. SlVFIÁ-014

cdonado para el Fondo Mutik)
Fondos Plazo 30 días, inscrito

el Mercado de Valores con él
>ara el mes de junio de 2016.

12 de agosto de
2016

36586

Notificación

administrativa

consistente

incumplimiento
de cuotas por
de rescate de c

2016 fuera de

realización de l

aplicadón sanción
de carácter cuantitativa

en RD$50,000.00 por
al procedimiento de rescate

la realizadón de operádohes
notas éh fecha 25 de enero de

torarío y día no hábil para la
aoperadón.

1 de septiembre
de 2016

50039
Notificadón de

composidón de
hecho relevante relativo a la

Consejode Adniinistradón.

6 de septiembre
de 2016

5011^

Notificadón de

Benchmaric seU

Renta Fija Nad
el Registro del
SIVFIA-6Ú3, par

hecho relevante relativo al

¿donado para el Fondo Mutuo
3nal-BHD üü^uidez. Inscrito en
Aereado de Valores con el No.

1el mes de agosto de 2016.

6 de septiembre
de 2016

50115

Notificadón di
BenchmáFic selc

Renta Fija-BHP
Registro del M(
SÍVFIA-014^ par

hecho relevante relativo al

cdonado para el Fondo Mutuo
Plazo 30 días, inscrito en el

arcado de Valores con el No.

1el mes de agosto de 2016.

6 de septiembre
de 2016

50116

Notificación de

Benchmark sele
Renta Flía-BHD
inscrito en el R

con el No. SIVF

de 2010,

hecho relevante relativo al

cdonado para el Fondo Mutuo
Fondos Plazo 30 días Dólares,
ígistro del Mercado de Valores
IA-014 para el mes de agosto

12 de septiembre
de 2016

50298

Notifícación de

estructura oi^

Sodedad Adnr

Inversión BH
notifican^
Administrador i

de un Ádminisi

de Inversión.

hecho relevante relativo a la

inizativa y fundonal de la
inistradora de Fondos de
), S.A. (BHD Fondos),
la desvinculadón del

le los Fondos y la designadón
rador interino de los Fondos

Página 4 de 18



14 de diciembre
de2016

52694

Notificación de hechp relevante relativo al
Benchmark selecdonado para el Fondo Mutuo
RentM Frja-BHD Fondo Plazo 30 días Dólares,
inscrito en el Registro del Mercado de Valores
ciún el No. SIVFIA-013 para el mes de
noviembre de 2016.

14dedia0mbre
de 2016

52695

Nc^ficacióh de hectio relevante relativo al
Berichmark seccionado para el Fondo Mutuo
Reiita Rja-BHD Plazo 30 días, insqito en el
Registro del Mercado de Valores con el No.
SÍVF1A-0Í4 para él mes de noviembre de
2016.

14 de diciembre
de2016

52Ó96

Notificación de hecho relevante relativo al
Benchmark selecdonado para el Fondo Mutuo
Renta Fija Nadonal-BHD Liquidez, inscríto en
el Registro del Mercado de Valores con el No.
SlVFIA^003 para el mes de noviembre de
2016,

20 de diciembre
de 2016

37879

Notificádón de la Dédma Resolución del
Consejo Nacional de Valores de fecha 13 de
didembre de 2016, que confirma la Única
Resoludón dé la Superínténdenda de Valores
de fecha 10 de octubre de 2016, mediante la
cual se aplica una sandón administrativa de
carácter cuantitativa de RD$50,000.00 por
incüi^plimiénto a las políticas de inversión
del Fondo Mutuo Renta Fija Nadonal-BHD
Liquidez.

Vv Asambléa General Ordinaria Anual del año 2017, donde consta la evaluación del
Gónsejó de Adrhimstr^cidn por su g^t^n en el afio 101^

En la Asamblea General Ordinaríd Anual de Accionistas celebrada el 17 de marzo del
2017,se coni^sc^ laigé^óh délCó^ BHD Fondos durante
el recién transcurrí año social 201é, recibiendo descargo definitivo por parte de la
Asamblea porsu gestión.

VI. R^lamentos y n|3^atlv<i^Internas aprobadas o en proceso de elaboración durante
el año 2016 por BHD Fondos y Su respectara seguimie^^^

Durante el ano 2016 el Consejo de Administración aprobó el Manual de Política y
Gestión de Riesgos en atineádón a 16 requerido por la norma R-CNV-2015-35-MV de
fecha 8 de pi^^i>r&de 2015; el R^lál^ien:^ íhjterho del Comité de Cumplimiento y
F>reYenGÍón die Uivador ei reglamen cíe potítica^e autoriza^ firmas, poderes y
mandatos de la sociedad; la política dé^estión de continuidad del negocio; el AAanual
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de Organización y Funciones; ladeclaraci%del índic ?
de Administración de Fomfos de Inveftión BHb, S.A.
Ejecutivo de Control lnt#np respecto ai Fórtdo E
actividades de control interno para el2016;

de Ad^uación Patrimonial (lAP)
«ra cada mes del año; el Informe
HD Liqiiidéz y; él programa de

se aprobaron modificadones al
a NádonaUBHD Liquidez para

De igual forma, durante éste período tembién
Reglamento Interno del Fondo Mutuo Renta f
posteriormente remitir a la Superintendencia de VaU

VIL Mecanismos de resolución de conflictos internos dé

01 es.

VIII.

Por otro lado, tanto él OMigo de Ética dél Centro
todos los colaboradores de las sod^ató controlajii
Etica de BHD Fondos, establecen lineamientos de o
entre compañeros de tra^jo y entré supervisores
ocurrenda de conflictos internos entre cplaborador^

BHDFQn<los.

Los Estatutos Sociales, en su Artículo 4B, tótablecen que las disputas entre accionistas
relativasa la Sociedad, a la reUK '̂ón entre accícmistaí y el Consejo de Administradón, a
la impugnación de acuerdos de la Asamblea y el Consejo de Administración, y a la
exigencia de responsabilidad de los Cónsejéros, debiran ^étérse al arbitraje en la
República Dominicana, en los casosrque laLey de Sóq ¡edades íé permita y no reserve el
tratamiento dé estos asuntos al tónodiilíehtíj de la jt stlcia ordinaria. Dicho arbitraje se
llevará a cabo conforme a las dísposidpnes de la Lsy 50^87 de fecha 4 de junio del
1987, sobre Cámaras de Comercio y Produ<xión, y
Consejo de Condliádi^ y arbitraje dé la Cántóra dí
Domingo, Inc.

del Reglamento de arbitraje del
Comérdo y Producdón de Santo

^inandero BHD León, aplicable a
as por este, como él Código de

conducta que deben ser observados
subordinados, a fin de mitigar la

4nadón bajo lineamientos de
pública.

Aplicadón de la transparenda cte lá info
comunicadón a todos los acdonistas y a la opiniói i

Los estatutos de BHD Fondos, la Léyde Sodedádes y
Ley de Valores establecen las vías de comunicadón
cuales estos últimos pueden dirigirse a BHD Fondos
legalmenteestán facultados a obtener, p para hacér
plantear cuestiones de interés a la sociedaíl que est
de accionistas.

En caso de que se presente un requerimiento de inf
través de sus representantes, por escrito al acdonistj
los plazos de ley aplicables según él caso, sin que p
de informadón o documentadón que debería tener

el Reglamento de Aplicadón de la
don los acdonistas, a través de las
f ara requerir informadón a la que
súgerendas o comentarios, o para

ii/iereh réjladonadas a su condidón

oitmadón, BHD Fondos contestará, a
, a la mayor brevedad y dentro de

dtóda dejar de hacerlo por carecer
d sponiblé.

Por otro lado, en lo concerniente a la opinión púi lica, BHD Fondos cumple con su
obligación de entregar a la Superintendenda de Valores la documentadón requerida
por la normativa aplicable, incluyendo toda la infoimadón pública que se ingresa al
Registro Nadonal de Valores de manera tal que tod(s los interesados tengan acceso a
ella. Igualmente, BHD Fondos, en cumplimiento con
publicadón de sus estados finanderos y dé la informí
través de su página web

4.

la normativa aplicable, realiza la
ción diaria relativa a los fondos, a
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Asimismo, BHD Fondos revela al público todos aquellos asuntos que la normativa
aplicable del mercado de valores considera hechos relevantes, dándole la publicidad
exigida por dicha normativa.

IX. Detalles sobre la estructura de BHD Fondos y los cambios de control actuales.

a. Estructura de la organización de la sociedad, su composición, reglas de
organización y funcionamiento del consejo y sus respectivos Comités.

PlinnBHDfondn

toja •cmrtfcfvlcioi

AtmI Sopor», SanfcbtCFBHO

Por delegación de la Asamblea General de Accionistas, el Consejo de Administradón es
el organismo a cargo de designar y supervisar a los funcionarios que conforman la Alta
Gerencia, así como delegar en estos las atribuciones necesarias para llevar a cabo la
gestión ordinaria de BHD Fondos, así como de aprobar sus políticas y estrategia general.

BHD Fondos es una sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las
leyes de la República Dominicana, inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número
89202SD, en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) bajo el número 1-30-90241-2,
fue constituida en fecha 18 de abril de 2012.
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BHD Fondos está inscrita en el Res^stro del Mercado
SIVAF-006 por medio de la PHméíá Resolución dél Cpi
26 de octubre de 2012.

El Consejo de Administraqon de BHD Fondos
Ordinaria Anual celebrada el 17 de marzo de 21016
durante elaño que presenta este informe, estuvo to

Steven José Puig Contreras Presidente

Luis Tulio Lembert Ovalles Vicepresid^n
Luisa Denisse Medina Berges Secretario

Fernando García Crespo Consejero
Luis Bencosme Consejero

José AAanuel Santos Consejero

José Enrique Sanoja Rizek Consejero

de Valores y Productos con el No.
tejo Nadpnal dé Valoríes de fecha

nado por Id A^rnblea General
p^ra el período 2016-2017, vigente
mpuesto de la siguiente forma:

ite

Secretario Delegado

[tiihistradón mediante resoludón
Bencosme por el Señor Julio

En fecha 19 de mayo del 2016 el Consejo de Ad
marcada con el No. 49/2016, sustituyó al señor
Antonio Aybar.

Luis

Las reglas de organización y funcionamiento del C
Fondos están establecidos por el artículo 27 de los
Consejo de Administración podrá resolver cuaíq^i
administradón o disposidón con tal de que no sean
General. Está compuesto por no menosde 7 y más
la Asamblea General Ordinaria.

fnsejo de Admihistradón de BHD
Estatutos Sodat€5. En síntesis, el
:ér asunto o acto de gestión,
de los atribuidos en la Asamblea
12 miembros^ de acuerdodeddadé

Asimismo, el Consejo de Administradón dispone sob
estime necesarios conforme su tamaño, complejidad
seguimiento y control eficaz de su fundonamiento.
Consejo de Administradón servirán de apoyo a di
Actualmente BHD Fondos, cuenta con los siguientes
administradón:

a) Comité de Cumplimiento yprevendón de lavado de activos;
b) Comité de Inversiones; y
c) Comité de Riesgos.

re la creadón de los Comités que
^ perfil de riesgos para ejercer un
jOS Comités, según lo disponga el

<tho órgano y a la Alta Gerencia.
Comités de Apoyo al Consejo de

a. Informadones sobre los miembros dét conejo que
sodedad.

cuenten con cargos dentro de la

i.

' kdón vigente durante el año que
de la sociedad.

Ninguno de los miembros del Consejo de Administr
recoge este informe tuvo cargos dentro de la gereiKij i

i\oReladon.es con acdonistas mayorttarips, in^can
partidpadón y las reladones de Indole fan^
sodetarias existentes, asfcomo su representadón

si aplica, los porcentajes de
liar, comercial, contrac^al o
en el Consejo*
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Acdonista Acdonesy Voto Partidpadón

CENTRO FiNAÑCiERO
BHd LEON, S. A.,

Sodedad anónima
organizada y existente de
conformidad con las leyes de
la República Dominicana,
inscrita en él Registro
Nádbnal dé Contribuyentes
(RÑC) con él ÑO. 1-01 -7^156-
5.

1.249,999 99.99%

LUIS E. MOLINA ACHECAR,
Dominicano, mayor de
edad, casado, ejecutivo
bancario, portador de la
cédula de identidad y
electoral No. 001-0088326-
3, ddmidliádo y residente
en esta ciudad ^ ^nto
Domingo de Guzmán,

i 0%

blipullW i^avlw1al| Lopiiql Qc

laáepúbüca l^inicana.

Totales 1,250,000 100%

No existen reiadones de índole familiar, comercial, contractual o sodetaria entre los
consejeros de BHD Fondos y su acdOnista mayoritíario y controlador.

ii. Indicadón de ta existenda de consejeros cruzados o vinculados.

St^en José Púig Cóhtreras, presidente del Consejo de Administradón de BHD Fondos
durante el período que recoge este informe forma parte del consejo de BHD
Intérnatidnal Bank (Panamá), S .A.; el señór Fernando García Crespo, secretario
delegado y consejero del Consejo de ÁdniinistraCfón dé BHD Fondos durante el período
que recoge este informe forma parte del consejo de Adniinistradora de Fondos de
Pensiones Siembra^. S. A, (ÁFP Siémbrai S. Á.) y de Mapfre BHD Seguros, S.A.; el señor
Julio AntonioAybarconsejera del Consejo de Administración de BHD Fondosdurante el
período que^ recoge esteílniforme forma parte del consejo de Banco Múltiple BHD León,
5.A.

No existen otros consejeros vinculados, conforme a la definidón a los criterios
estableados al efecto en el Réglamento de Aplicadón de la Ley de Mercado de Valores.

iii. ihformadóñ sobre los procesos de ^elecdón, remodón o reelección de los
miembros conejo y la remuneración global r^bidá^
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Los procesos de selección, remotíon y reelección
Administración están cóhtiehidos ^ etiílfculp23,24
cuales se ajustan a las disposiciipnes de la Ley dé
Aplicádóh de la Ley de Valora.

Los miembros del Consto de admimstración serán
Ordinaria y desempeñarán sus cargos? por un períoc
sucesores sean elegidos y tt^eri pensión. Lbi5
indefinidamente.

de los; miembros de Consejo de
y 27 de los Estatutos Sociales, los
Só^edadi^ y él Reglamento de

lele^dos en la y^mblea General
o de un (1) año o hasta que sus
:k)nsejerí;« palrán ser reelectos

La Asamblea General que nombre a los miembroi
designará entre éstos a un Presidente^ un Yicepresidf
Delegado de dicho órgano.

del Gbhsejo dé Administración
lite, un Secretario y un Secretario

No se requerirá que los miembros del Consejo de A^lmiriisVádp sean propietarios de
acdones de la Sociedad. Los miembros del Consejo de AdnrinistradÓn podran ser
personas naturales o morales. En i^te últimd cas) la persona moral miembro del
Consejo de Administración, deberá nombrar un repTí s^jUüite pé de acuerdo
a lo que establece la Ley dé Sódedades^ No obstánt í lo anterior ya pena de nuHdad,
una persona moral no podrá ser designada Prerfdente

Los miembros del Consejo dé Administrádón no
inhabilidades estableddas por la Ley de Sodédádes
de la Ley de Valores.

del ConsejodeAdministrádón.

podrán estar afectados por las
ó en el Reglamento de Aplicadón

La Asamblea General de Accionista podrá, én cijialquiér momento, deddir de la
remodón

del Consejo de Administrádón y
de didénibre del 2016, asdende a

La remuneradón global redbida por los miembros
Comisario de Cuentasdurante el año terminado al 31
RD$_532,859.00.

c. Cambios previstos en la estructura corporativa.

De existir, seinformarán al público a medida que suelan.

líbíeas Generales Ordinaria y
st radón celebrados durante el año

X. Prindpales decisiones tomadas én las Asai
Extraordinaria asi como, los Consejos de Ádmini:
2016.

Prindpales decisiones tomadas en la Asamblea Geijieral Extrapr<Knaria, celebrada él
17 de marzo de 2016.

Aumentar el capital sodal autorizado de CIEN MI
(Rp$100,000,000.00) a CIENTO VEINTICINCO Mil
(RD$125,000,000.00) y consecuentelfnente modific
Sodales.

XONES DE PESOS DOMINICANOS
LONES DE PESOS DOMINICANOS
ar él ariiículó 5 dé los Estatutos
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PiindpalfM d^sidTOs^ tornad en la Asimbtea (^nerá^ Ordináiia Anual, celebrada
17 de marzo de 2016.

a) Aprobar el informe dé ge^pn anual del Consejo de Administradón de BHD
ÍFondos, aá como los Estados Rnanderos audii¿^ y el informe del Comisario
de cuentan.

b) Aprobar las pérdidas netas correspondientes al ejercido conclirido al 31 de
diciembre dei 20Í5.

c) Aprobarel presupu^to de lngr«ps y Gastos de la sodedad para el año 2016.
d) Elegir a los miembros del Consejo de Administradón por el período

correspondiente a fínaUzar en el mes de marzo del 2017.
e) Remunerar a cada cph^ém no vii^uladó a de la sociedad o de las

empresasde su grtipo econÓmicp.
f) Elegir á Alfcftiso William Cueto Soriano como Comisario de Cuentas de la

Sodedad y a Eugenio José Rám^ Fañas CruzcomoComisario Suplente para dos
ejerddos sodales,

g) Sédesigna cómo Auditores Extemos de la sodedad parael período 2016-2017 a
la firma í^iicev^tertipM

h) Aprobarellnfórme sobre los objetivos cualitativos para el año 2016.
i) Tomar conocimiento de qué en el período correspondiente al 31 de diciembre

del 2015 no se identificaron factores de ríesgo material previsibles.
j) Tomar conodmiento del Infontte Anual de Gobierno Corporativo para el año

2015 rendido por dicHp conejo, así como la pr^ntadón que hiciera la
Administración^re las^ estructuras y políticas de Gobierno Corporativo de la
sodedad pgu*á éiperíickió 201¿>2017

k) Tomar conócimientó <|el infórme sobre el cumplimiento del Programa de
Prevención y Control de Lavado de Activos y Rnandamiento ^l Terrorismo del
año 2015.

Príndpales ^edsiones; tomadas en los Consejos de Administradón celebrados
durante el año 2QÍ6.

Los Consejos de Administradón celebrados durante elperíodo que recoge este infonme
discutieron y aprobaron los Estddos Finañderós Mensuá(es> laDeclarádón de Solvencia
y Adecuadón Pa^monial y ^l índice de adecuadón patrimonial como cobertura al
riesgo de gestión de los fondos de inversión, la aprobadón y modificadón de
reglamentos y se conocieron los avances ópéradonalesy comerciales de la empresa.

XI. información dé( fundonamlentQ de las Asambleas.

Las Asambleas dé BHD Fondos fundonáñ de la siguienté manera: La Asamblea General
de acdomstas, es el órganosupremo de la Sodedad, las mismas se dividen en Ordinaria
Anual y Extraordinarias detalladas como dgue:

a) La Asamblea General Ordinaria constituye el órgano capacitado para estatuir
sobre todas las cuestionés qué excedan de la competencia del Consejo de
Administradón.

b) La Asamblea General Extraordinaria conoce de los asuntos de carácter
extraordinario o que conlleven modificadón a los Estatutos;
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La celebración de la Asamblea General Ordenaría
durante el mes de marzo en el domidlio de BHP
reunirse en otro lugar previa convocatoria de la
celebración.

De acuerdo a los Estatutos Sociales de 9HD Fondos,
siguiente manera; U piinlerá conyócátdilá se ce
antidpadón y la segunda con al menos ocho (S) dia$
deberán serpublicadas a través de un peiiódlco dé
que la Asamblea General Ordinaria Anual y la Asaii|t
necesidad de convocatoria siempre ||ué éncu^nC
accionistas titulares del capital suscrito y pagado.

Anual será celebrada cada año
Fondos b en su defecto podrán

ifecha, la hora y el lugar de la

las convocatorias funcionan de la
n por lo menos quince (15) días de
je antídpadón. Las convocatorias

j^rcuiacióh nádonat Cabe destacar
blea General podrán reunirse sin

'en présente o representados los

Para que las asambleas puedan sesionar válidarrtfnté se necesitará un quorum o
mayoría de los representantes de las acciona suscritas y pagadas^ detallado como
sigue: La Asamblea General Ordinaria Anual y
deliberarán válidantente en la prímefa cónvdcatoríá si concurren al menos la mitad
(1/2) de las acdones suscritas y pagaos y en lá ség Linda por ló menos la cuarta parte
(1/4) de las acdones. Mientras la Asamblea General Extraordinaria en la primera
convocatoria debérá eistar representado la mitad (1/2) más una (1) de las acdones
suscritasy pagadas y un tercio (1/3) en la segunijá cí nyócatoria.

:e las acdones preferidas emitidas
' previamente elaborados el Orden
deberá deddir las asambleas, así

res y domidlios de los acdonistas
deberá ser firmada por los

la Asamblea córfespóndiénté.

Cadaacdón da derecho a un voto, con la éxCépdónf
sin este derecho. Todas las Asambleas deberán teñe
del día donde se detallaran las propuestas en las qi^
como una lista de acdonistas que contenga los nomp
presentes o representados. La If^a de acdon
accionistas una vez se presenten enía celebración d(

Xii. Cumplimiento de los derechos de los acdonistas.

ilsás

BHD Fondos resguarda los derechos de los acc omstas tanto mayoritarios como
minoritarios observando un cumplimiento estricto dé la Ley dé Sodedades y las
disposidones sobre gobierno corporativo estableddás en el Reglamento de Aplicadón
de la Ley de Sodedades. Mediante la celebradón de las asambleas para tratar los
asuntos que son de su atribudón, todos los acdonisps tienen la oportunidad dé votar
en igualdad de condidones, ya que cada acdón de la sociedad da derecho a un voto.

Xill. Cumplimiento de los derechos de losacdonistas nhfnóritariós.

Loindicado en el ordinal XII aplica para los acdonistas

XIV. Detalle de los prindpales acuerdos adoptados con

minoritarios,

^tras sodedades.

Fidudaria BHD, S.A. Ségunda adénda contrato de servidos

De existir otros, se informarán al público a medida q

XV. Mecanismos de supervisión y control cte riesgos ad

uesiKiedan.
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Lasactividades de control comprenden entre otros los siguientes aspectos:

a) Revisiones de alto nivel, como son él análisis de informes y presentaciones que
soütítan Ic^í miembros^e y¿jrninistra¿i^ y otí^s altos directivos de
la oi^anizáción pai^ efectos de analizar ymonitorear el progreso de la entidad
hara él Iq^ro d^

b) Detectar problemas, l&ilés como defiaendas de control, errores en los informes
financieríos oát^^dadés yadoptar los correctivos necesarios.

c) dii^a de fiinaonés qa^^
d) Controles General^, ciMe rígerr para todas, las aplicaciones desistemas y ayudan

a aségur^f ^ contíil y^radón adecuada. Dentro de éste» se incluyen
aqij^llos que se hagan sobre la administfidón de la tecnología de informadón,
su iniFraestructura, la administradón de seguridad y la adquisidón, desarrollo y
mantenimiento del so

e) Controles de aplicacii&i. Se centran directamente en la sufidenda, exactitud,
autorización y validez de la capturay procesamiento de datos.

f) Ayudan a asegurar que los datos sé capturan o generan en el momento de
necesitarlos, que las aplicaciones de soporte estén disponibles y que los errores
de interfasé se detectén rápidamente.

g) Un objéjbyo importante de los controles de aplicadón es prevenir que los
errores se introduzcan en el sistema, así como detectarlos y corregirlos una vez
involucradosen él.

h) Limitadbnes de acceso a las disientas áreas de la organizadón. Acompañamiento
a los visitantes de la entidad para controlar que sólo ingresen a los sitios
permitidos y que no realicen ningún acto que afecte la seguridad de los equipos
o de la informadón que en eÜlos se procesa. Controles físicos adidonales que
resulten necesarios.

i) Indicadores de rendimiento.
j) Segregadón de función^
k) Acuerdos de confldendalidad.
l) Procedimientos de control.
m) Difusión de las actividades de control.

Con el ánimo de gestionar, mitigar y controlar los riesgos, la Sodedad cuenta con el
Manual de Políticas y Gestión de Riesgos que establece el marco de la g^tion de
riesgos vinculando el apetitoal riesgo definido porel Consejo de Administración. Dicho
manual contiene la políticade Gestión de Riesgo de Mercado, de Riesgo de Liquidez, de

XVI.

Lasodedad ha identificado los siguientes riesgos como los principales:

a) Riesgo de Crédito, Entendido como la posible pérdida que asume un agente
económico como consecuenda del incumplimiento de las obligadones
contractualés que incumben a las contrapartes con las que se relaciona. En el
mundo de los Fondos de jnyeiíión el riésgo de crédito se presenta sobre el
riesgo de incumplimiento de parte de los emisores en los que el Fondo de
Inversión ha realizado Inversiones^
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b) Riesgo de Liquidez; Es la ccfTítingenda de ro poder cumplir pleniamente y de
manera oportuna las obltgkápfiés de plgó i irt: l& fóchas oórtéspondieiites, la
cual se manifiesta en la insufiríerKna ^ act iyps lícjuldps díspbnibli^ para ello
y/o en la necesidad de asumir costos inusui ttes: dé fondra. Este riesgo puede
afectar la liquidez del iiífór<^db, éntirtdldj ^ta coftíó" capaddad dé las
entidades para generar o deshacer ppsicibh^ f^nánd^rás en una determinada
situadón del mercado.

c) Riesgo de Mercado. Es lá posibilidad de que
de una cartera como consecuenda de cs^bló i en las coti^dbnes dé los predds

Sé produzcan pérdidas en el valor

d)

en las posidones que Integran la
pp^doné^ mantenidas en cartera

»ncnóh^ex>bteh de

de mercado. Este riesgo surge> sobre todo^
cartera de negodadón, e^6 es, en aquéllas
durante un período corto de^empocófi la iri
las variadones entre el predo de compra y e de venta. U^ príndpales factores
de nesgo que afectan a ics predos dé mer
de cambio.

:add son tipos de interés y tipos

Riesgo Operativo- Reputadbnat. Los
reputadohal en la Administradora de Fondos
contingendas derivadas de:

(¡ventos de nesgo pperadonal-
de Inversión se entienden como las

1. Modelos de Valoradón de los pprtafoliqs
2. Transmisiones Ofidales a Entidades de
3. Presentación de Déclaradones fiscales
4. Administradón y Custodia de Títulos.
5. Incidendas en gestiónde portafolios(
6. Cumplimiento de operadones de rnerc^
7. Desconodmiento de productos por

distribudón.

Vigitanda y ControL

•4ctivoy Pasivo).
do.
I^rte dé los responsables dé

XVII. Cumplimiento de la remisión de las fnformadón
obligacionistas.

La Sodedad Administradora de Fondos, BHD Fondos
con masa de obligadonistas.

es correspondientes a la masa de

no administra fondos que cuenten

XVIII. Resumen de los Estados Finanderos anuales audi ados

OOMM en el 2015 a RD$125MM en el
Iétrimonio de los accionistas refleja
Wresultado degastos dépersonal y
ngresos alcanzaron RO$29.8 MM, de

generados por inversiones én
fondos de inversión y RD$26.95Mm

histradón de los tres fondos de la

El capital sodal suscrito y pagado asderídé dé RD$1
2016 jwr la emisión de acdones durante el año. El
una pérdida neta de RD$17.88 MM, correspondiente
administrativos por RD$47.6 AAM) mientras que los
los cuales, RD$2.6 MM corresponden a ínter
certificados de depósito y cuotas de;partidpadÓn
a la generación de ingresos por comisiones de adn{1
sodedad.

esss

ei

XIX. Constitudón real y efectiva de los Comités de Ap
sus fundones, ínformadón sobre la delegación de

íüyo, detalle de sus coniposldones y
facultades.

Página 14 de 18



Gomo expu^mp^ ^ el punto IX, los Comités de Apoyo del Consejo de Administradon
para el período de este informe fueron el Comité de Cumplimiento y Prévendóh de
Lavado de Aeti^ el Comité de Inwr^pn^^ y el Cómité de W^gos. Sus níiembros son
nombrados por el fconsejo ífe Administración; adicional a estos tre§, Comités, BHD
Fondos cuenta con el Comité de Áuditciria del Centro ñnandérú BHD León^ que sé
reporta directarhenté a sm Cpi^jó dé Adminjístradón:

" Comité de Cumplimiento y préveildón dé lavíado de activos.

ta sociedad cuenta con un Comité de Cumplimiento como unidad responsable del
Programa dé Pfeyeildcírt y Ctmtfpl del Lavado dé Activos y Fihandámientb al Terrorismo
cbmptiesto por 5 miembros. Mediante la r^pigdón marcada con el número 50/2016
literal B, se designaron comomiembros de este comité a los siguientes fundonarios:

StevénJosé Puig Contreras Presidente
Michelle Cruz Miembro

Fabio Arias Miembro

Gabriel Tineo AAiembro

Arlene Caistíllp Miembro

• Comité dé inveñsiphes.

La:^'edad cué^^ qn Comité dé ihve^pnés compuesto por 4 miembros, designado
Mediante la resoludón marcada cpn el numero 50/201$ literal A. Los miembros de este
comité son los señores:

Gabriel Tineo Presidente

Vera Jiménez Miembro
G^rgia Benou Miembro
Camilo Viiládá Miembro

Atediante la resoludón No, 86/2016 del 22 de septiembre, se designa temporalmente, a
Dyan Geraldino, administrador de los fondos en sustitudón de Camilo Villada.

• Comité de Riesgos

La sodedad cuenta con un Comité de riegos coinpu^to por 3 miembros, designado
Mediante la resolución marcada con el número 50/2016 literal C. Cuyas atribudones
son revisar la gestión de riesgo y dar cumplimiento a sis expositores:

Julio Antonio Aybar Presidente
Jael Périclie Secretario

Femando Garda Créspo Miembro

La Sodedad se ha adherido al Comité de Auditoría, Comité de Nombramientos y
Rémuneradories^ y Comité dé Estrategia y Desempeñodel Centro Rnandero BHD León,
S.A.
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XX,

XXI.

Evaluación de los Comités de apoyo, debidame
Administración.

El Consejo de Administración evalúa continuamente
de apoyo, que reportan periódicamente a ésteórg^

ite elaborada por el Consejo de

el fundonamiento de sus comités
socfetárío.

[(jrporativo, la evaluación del mismo
ntro Fináncieró BHD León, S. A.

Debido a que el Comité de Auditoría es un Comité o
también la realiza el Consejo de Adntíllisti'9o'ó)f) ^

Informaciones relevantes sobre lás empresas
tengan vinculación económica con lá sociedad.

controlantes o controladas, que

No existe información relevante respecto de este puijito.

XXil. Politica sobre vinculados.

BHD Fondos cumple con las dispósidc^ legales,
vinculados. Los estatutos sociales de BHD Fot^os
para la realización de operaciones con partes vi
requerimientos de la Ley de Sodédadésy el Reglánri
el Mercado de Valores. En ese sentido, el ai^culo 42
salvo por operadoriés usuales qué forttién parte
sodedad, y siempre y cuando estos sean pacidos ei
sólo podrá celebrar contratos con otras entidades
económico o en los qué uno o nías consejero¡5
operadones sean conoddas y aprobjádas préviamént
y se ajusten a condidones de equidad similares a
el mercado de que se trate. Los ácuérdOs que
Administradón serán dados a conocer en la pr^}dma

j^lam^tariás y normativas sobre
establecen los parámetros generales

idas, las cuales se ajustan a los
ehtp de ApUcadón de la Ley sobre
deios Estatutos Sodales prevé que
de ios negpdos normales de la
términos de mercado, BHD Fondos
pertenedentes a su mismo grupo

tengan interés, cuando dichas
i^r el Consejo de Administradón,
que habituálmente prevalecen en
respecto adopte el Consejo de

Asamblea General de Acdoríistas.

Inc Jlai

la>

k

XXIII.Operadones con vinculados y el nivel de riesgo <
operadones efectuadas con los acdohis^ maypiHtaii
con otras sociedades ¡fel grupo ál que pertenecen,

En cumplimiento con la normativa vigente» al 30 de
del plazo de adecuadón de la etapa operativa del
BHD Liquidez, BHD Fondos y demás vinculados habí^
FondoMutuo Renta Rja Nacional - BHD Liquidez.

ue representan, distinguiendo las
iosi,. con los administradores y

cuando apliquen.

Junio 2015, fecha de la conclusión
Fondo Mutuo Renta Fija Nacional -
n cancelado su partidpadón en el

r|clLsión del plazode adecuación de
Plazo 30 Pfas, BHD Fondosy demás

Igualmente, al 16 dé agosto 2016^ fectlá de lá co
la etapa operativadel Fondo Mutuo Renta Fija -BHD
vinculados habían cancelado su partidpadón en dtclo fondo.

echaDe la misma manera, al 30 de octubre 2016, f
adecuadón de la etapa operativa del Fondo MutüJ
Días Dólares, BHD Fondos y demás vinculad^ hap
dicho fondo.

de la conclusión del plazo de
Rente Fija -BHD Fondos Plazo 30

ían cancelado su partidpadón en

Culminados los distintos plazos de ade^adón, no
respectivos fondos con personas vinculadas con

;e han realizado operadones en los
gestión de la Administradora y

Página 16 de 18



empleados, pérmánedendo algunas filiad del Grupo Financiero BHp León como
inversionistas.

XXIV. Grado de seguimiento a las ifa'spiclsfdtíñés dé Gobierno Corporativo.

EL Consejo de Adnrinistración de BHD Fondos supervisa el cumplimiento de las
disposiciones sobre buen gobierno cor^rativa Asimismo, el Comisario de Cuentas,
déhtRü de s^ fun^rttó est|il^da^^ l^ Estatiitps Sociales, vela, coadyuvando al
Consejo de Administración, por el cumplimiento de aquellas disposiciones sobre buen
gobierno CorpüratiVo que éntrán dentrodel de sus funciones,

XXV. Política de infbrmtación y comunicación ée la sociedad para con sus accionistas, ta

El Consejo de Administradón de BHD Fdndos rinde cuentas periódicamente a sus
accionistas resf^tp de su gestión, mediante el informe de gestión anual previsto por la
Leyde Sociedades-Asimismo, en la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas se
les informa a éstos la situacióndé la empresa.

Por otro lado, BHD Fondos cumpile con todas sus obligaciones legales de remisión de
información a sus accionistas de mahefá oportuna, desde la publicadón dé las
convqcatorijsis a ^ambiléas há§ta la puesta a disposidón de los acdonistas de toda
aquella información a laque legalmente están facultados a obtener.

XXyi. Procedimientos y políticas aplicadas para prevendón de lavado de activos
adoptados durante el año 2Ü16.

Procedimientos:

• Política de Conozca a su cliertte la cual implica la debida diUgencia y conodmiento
de cliente mediante el llenad del Formulario de Suscripdón de cuotas y entrega de
documentación para ser validados mediante listas de chequeo donde se deja
évidenda delcumplimientp de lá documentadón emgida para la vinculadón.

• Mensualmente es elaborado, y enviado a la Superintendenda de Valores el Informe de
OperacionesSospechosas y elReporte dé TramacciOrtes Superiores a USD$10>000.00 o
su equivalente a moneda nadonal,

" Para el monitoreo de transacdones se ha diseñado un Modelo de Monitoreo de
Transacciones en el cual se lleva el acumulado de las operadones realizadas por cada
uno de los clientes y su comportamiento de manera mensual. Además, permite
identificar tós operaciones en efectivo que realizan los clientes lo cual ayuda a

Seguimiento a ta actualizadón de infórmadón de los expedientes de clientes y las
excepdones aprobadas para la apertura de fondos.
Programadón de cursos y entrenamientos sobre Prevendón de Lavado de Activos a
todo el personal de BHD Fondos,
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XXVIl. Resumen de cumplimiento a las oblic^ctones U
en el caso de las sodedades emisor^ Incluir el C
laemisión de valores representativos de capital o

BHD Fondos cumple de manera satisfactoria ctíh
particularmente la relativa a la remisión y ré>^! ^cion penó^cá de Tnfoi^aiaon,
prevendón del lavado dé attivos yiñháHdamiento dBl terrprismo yaquellas relativas a
sus operadones como administradora defprtdps ^é nvérsii^i IgMail^énte, BHD Fondos
cumple con las dispósidonés que leson aplicables di la Ley delMercado de Valores ysu
Reglamento de Aplicadón, la Ley dé Sodeditíés, 11 Nontia que regula las sodedades
administradoras y los fondos de inversión, y cualqúié rotra léyque tesea apUcabte,

XXVIIL Otras informadones de inter^, rels^ohadas
gobierno corporativo.

Las prácticas de buen gobierno corpOfatíVo dé
Gobierno Corporativo de Centro Fínandero BHD LéÓi

[ales aplicables y adicionalmente
iplimiento den las condiciónesele

toda la normativa que le aplica.

con las buenas prácticas sobre

Fondos se basan en el Manual de
,S.A.

i< ion dél Consejo de Administradón
lido dé este inforroe y la veraddad

Los infrascritos, actuando en nombré y representa
de la sodedad, declaran ser responsables del a>nte
en sus informadonés.

lilálEn la dudad de Santo Domingo de Guzmán, cap
primer (1) díadel mes dé marzo delaño mil ái&i

Steven José Pui
Presidei

óntreras

de la R^ública Dominicana, al
isiete Í20t7).

Denisse A^ina Berges
Secretaría
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